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Funza, Cundinamarca. Diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

ORDINARIO LABORAL – PRIMERA INSTANCIA – CONTRATO DE 

TRABAJO – 25286-3105-001-2022-00336-00 

 

DEMANDANTE: LINA FERNANDA PÉREZ SIERRA   

DEMANDADO: FABIO JOSÉ TORRES RINCÓN        

 
Comoquiera qué dentro del término concedido en el auto de 3 de febrero de 

2023, no fue subsanada la demanda, la misma es rechazada.   
  

Por secretaria déjense las anotaciones de rigor.  

  

N O T I F I Q U E S E (1) 

La Juez, 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE  
PROYECTÓ CMR 

 

 

 

Firmado Por:

Monica Cristina Sotelo Duque

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral

Funza - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3be769c57e776168db9f3233e62429cf89ba1acf81975f0ff2bc9821085539c0

Documento generado en 10/03/2023 12:03:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co

